
 
 
 
 
 

 NORMAS DE PAGO 
 

●​ El ingreso se hará  online o en cualquiera de las entidades financieras colaboradoras de la 
Junta de Extremadura, en el Modelo 50 que está disponible en: 

●​ https://modelo050.juntaex.es/modelo050/ 
 

●​ El alumnado procedente de otras Comunidades Autónomas mediante traslado de 
matrícula viva deberá abonar el precio público correspondiente vigente en Extremadura. 

 
●​ El alumnado procedente de otras Comunidades Autónomas y que no haya estado 

matriculado en ninguna E.O.I de Extremadura se considerarán como alumnado de nuevo 
ingreso a efectos de pago. 

 
●​ El alumnado que proceda de la enseñanza a distancia se considerará a efectos de pago 

como alumnado de nuevo ingreso. 
 
 

DATOS PARA CUMPLIMENTAR MODELO 50  
 

○​ Nº de Código: 13111-0 
○​ Detalle del concepto: Enseñanza de Idioma 
○​ Detalle de la liquidación: Deberá especificar idioma, nivel y curso. 
○​ Órgano Gestor: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
○​ Total, a ingresar: se deberá consignar el importe total a pagar según el siguiente 

cuadro: 
 

PRECIOS PÚBLICOS 

ALUMNADO DE NUEVO INGRESO 
 UN IDIOMA 2 IDIOMAS 3 IDIOMAS 4 IDIOMAS 

ORDINARIA  77,29.€ 124,66 € 172,03 € 219,40 € 
F.N. 

C. General* 38,65 € 62,33 € 86,02 € 109,70 € 

F.N. 
C. Especial** 0 € 0 € 0 € 0 € 

 
         ANTIGUO ALUMNADO 

 UN IDIOMA 2 IDIOMAS 3 IDIOMAS 4 IDIOMAS 
ORDINARIA  55,92€ 103,29€ 150,66€ 198,30 € 

F.N.  
C. General * 

27,96€ 51,65 € 75,33 € 99,20  € 

F.N. 
C. Especial ** 

0 € 0 € 0 € 0 € 

 

https://modelo050.juntaex.es/modelo050/


 
 

SEGUNDA MATRÍCULA Y SUCESIVAS (ALUMNADO REPETIDOR) 
 
El alumnado que se matricula por segunda vez de un idioma y curso (es decir, que repite) deberá 
abonar un precio público de 59,21€ +  8,55€ por servicios generales (es decir, un total de 67,76€ 
para la matrícula ordinaria).  
 

 UN IDIOMA 
ORDINARIA 67,76€ 

F.N. C. General * 33,88€ 
 F.N. C. Especial ** 0 € 

 
​   * Familia numerosa de categoría general 
​ ** Familia numerosa de categoría especial 
 
El alumnado perteneciente a familia numerosa deberá presentar fotocopia  de  la 
documentación  que acredite dicha situación.  
 


